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g o b ie r n o  
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de Educación Nacional

Aprobando los Estatutos de los Reales 
Academias de Medicina de Distrito

, Vienen realizando las Academias pro
vinciales de Medicina una importante la
bor científica, no obstante estar sujetas 
a reglamentación anticuada y dispersa 
que, en ocasiones, dificulta sus trába
los o no los estimula debidamente. Pa
ra dar a estos Centros la precisa uni
dad y con objeto de que su labor ob
tenga el máximo provecho, procede 
dictar un Reglamento general adecuado 
a las actuales necesidades de este tipo 
de Corporaciones.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo único. Quedan aprobados 
los Estatutos de las Reales Academias 
de Medicina de Distrito que se insertan 
a continuación.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 17 de noviem
bre de 1945.—Francisco Franco.—El 
Ministro de Educación Nacional José 
Ibáñez Martín.

(Del «B. O. del E.» núm. 333, 
fecha 29-11-45). •

A w e s t a t u t o s  
de las Reales Academias de Medicina 

de Distrito
Artículo I.» Las Reales Acade

mias de Medicina de Distrito, esta
blecidas actualmente en Barcelona, 
Cádiz. La Coruña, Granada Mur
cia, Palma, de Mallorca, Santa Cruz 
de Tenerife, Sevilla, Valencia, Va
llado! id y Zaragoza, continuarán 
funcionando con arreglo a estos 
Estatuios.

Artículo 2.a El número y resi
dencia de estas Reales Academias 
de Medicina podrá ser variado por 
el Ministro de Educación Nacional, 
oído el parecer de las mismas ’

Artículo 3.» Las Reales Acade
mias de Medicina de Distrito de
penderán del Ministerio de Ec(uF 
cación Nacional, tramitándose sus 
asuntos^ por las vías jerárquicas' 
que señala la reglamentación ge
neral del mismo.

Artículo 4.° Las Reales Acade
mias de Distrito tienen por misión 
principal:

Primero. Cultivar y estimular el 
estudio y la investigación de las 
ciencias médicas.

Segundo. Estudiar y publicar la 
geografía médica del Distrito res
pectivo. ' r
, Tercero. Recoger cuantos mate

riales sean útiles para la formación

de la Historia crítica y de la B-íblio- 
■grafía de la Medicina patria.

Cuarto. Auxiliar a las Autori
dades nacionales, provinciales y lo
cales en las cuestiones sanitarias 
bien evacuando las consultas que 
le llagan, bien elevando espontá
neamente escritos oportunos en or
den a cuestiones médicas de in
terés.

Quinto. Resolver los asuntos de 
medicina forense y de medicina 
del trabajo que las Autoridades 

■competentes le consulten.
, Sexto. Emitir informes a par

ticulares sobre asuntos de su com
petencia.

• Séptimo. Conservar y cultivar 
üná Biblioteca especializada, ad
quiriendo las obras nacionales y 
extranjeras y las revistas más im
portantes que se publiquen en el - 
mundo. '

Octavo, informar a cuantos, in
vestigadores lo deseen sebre las 
c'ipslinnes sanitarias, científicas y 
birliográficas que se le co'nsulten.

En los casos marcados con los 
números 5, 6 y 8, los informes se
rán remunerados en la cuantía y 
forma, que se señale en los regla
mentos respectivos.

Artículo 5.° Para realizar . sus 
misiones, las Reales Academias de
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Medicina de Distrito deben tener 
representación:

, «) En todos los organismos de 
lipo sanitario y docente dentro del 
Distrito.

b) En los Tribunales de oposi
ciones y concursos de méritos ({ue 
se constituyan en el mismo, con 
carácter profesional.

Además ejercerán estas activi
dades:

a) Celebrar sesiones científicas 
tratando temas doctrinales y clí
nicos.

ó) Adjudicar premios y conce
der becas estimulantes de los tra
bajos médicos.

c) Publicar anales, uniformes 
para todas ellas, en los que se re
fleje su labor.

d) Aportar a la Nacional todos 
los datos que' puedan reunir para 
la ^confección de un Diccionario 
Tecnológico de Medicina.

e) Recoger las noticias nece
sarias para la integración del folk
lore médico del Distrito. ,

Artículo 0." Para atender a. los 
gastos de publicaciones, fomento de 
la Biblioteca, premios, investiga
ciones y becas, así como para su 
sostenimiento, recibirán del Gobier
no de la Nación, Autoridades pro
vinciales y locales las subvenciones 
que figuren en sus respectivos pre
supuestos.

Asin>ismo podrán admitir lega
dos y donaciones.

Artículo 7.° El Ministerio facili
tará, local adecuado para la celebra
ción de sesiones, instalación de sus, 
oficinas y Bibliotecas, a las Reales 
Academias que no tengan local 
propio.

• Artículo 8.° Cada Real Acade
mia redactará su reglamento co
rrespondiente, acomodándose a es- 

‘1os Estatutos, previa, aprobación 
de la Autoridad competente. Estos 
reglamentos se imprimirán y re
partirán a todas las Corporaciones 
de la misma índole y a los Acadé
micos de la respectiva Corporación.

Artículo 9.° Cada Real Acade
mia, tendrá los dependientes se
ñalados en los presupuestos gene
rales, pudiendo aumentarlos si se 
lo permiten sus propios recursos.

Artículo 10. Habrá, cuatro cla
ses de Académicos: de Honor. Nu
merarios, Honorarios y Correspon
sales. ’ " " I

Artículo 11. De los 'Académicos 
de Honor. — Los nombramientos de 
los Académicos de Honor deberán 
recaer en sabios de universal re
nombre. No podrán exceder del 

número de tres españoles y de seis 
extranjeros. •

Deberán ser designados por vo
tación unánime, presentándose por 
el Presidente de la Corporación, 
al hacer la propuesta para dicho 
nombramiento, el historial con los 
méritos, cargos y títulos que justi- 
fiqueri el acuerdo.

Artículo 12. De los Académi
cos Numerarios. — Para ser Aca
démico Numerario será preciso:

Primero. Eer español.
Segundo. Tener el grado de 

Doctor o Licenciado en la Facultad 
de Medicina, Farmacia o Veteri
naria. .

Tercero. Contar diez años de 
ejercicio profesional.

Cuarto. Haber hecho publicacio
nes originales de importancia a 
juicio de la Corporación y sobre 
temas cjue correspondan a aquélla, 
o tener una práctica de reconocido 
prestigio.

Quinto. Hallarse residiendo en 
el Distrito académico.

Artículo 13. Habrá por cada 
ocho Académicos médicos uno far
macéutico. Además, habrá un Vete
rinario graduado en Facultad. El 
número total se consignará en el 
reglamento respectivo.

• Artículo 14. Las vacantes de nú
mero. cuando no sean por falleci
miento, se anunciarán en el mo
mento de producirse por medio del 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Cuando la vacante sea por falle
cimiento, en memoria del compa
ñero se aplazará por un mes la 
publicación de su yacante.

Publicada una vacante, se admi
tirán por el Presidente, en el pla
zo de un mes, las propuestas de 
nuevos Académicos, que deberán ir 
firmadas por tres Académicos de 
número, quienes responderán del 
asentimiento del interesado en caso 
de resultar elegido. Estas propues
tas irán acompañadas de una rela
ción de los méritos y publicaciones 
del candidato, así como de un 
ejemplar de éstas. En ningún caso 
serán admitidas las solicitudes di
rectas.

Artículo 15/ Terminado el pla- 
^o marcado en el artículo anterior, 
la propuesta o propuestas, con lo
dos los documentos que hayan sido 
presentados en Secretaría, pasarán 
a la Sección correspondiente, la 
que examinará los trabajos y mé
ritos, acompañándola de un infor
me razonado.

En Junta de gobierno, citada ex
presamente a. este fin, se dará cuen
ta del mencionado informe. •

Artículo 10. La elección de Aca
démicos se hará por votación se
creta y mayoría absoluta de votos. 
Para que la votación sea válida, se 
requiere la asistencia de todos 
aquellos Académicos que no estén 
enfermos ni ausentes. Los que no 
acudan a estas sesiones sin causa 
justificada serán sancionados y se 
■computará como un año la falta 
de asistencia.

Artículo 17. Si después de dos 
citaciones hechas exprofeso no se 
reúnen los ¡votos de todos los Aca
démicos, excepto los enfermos y 
ausentes, bastarán las dos terceras 
partes de votos para la validez de 
la votación, debiendo, si el candi
dato es uno solo, reunir mayoría 
absoluta de votantes y, si son dos 
o más, debe reunir el elegido la 
mitad más uno de los votos emiti
dos. Si existe empate se repetirá Ja 
elección, entrando, si son varios los 
candidatos, en esta segunda vota
ción. sólo los dos que en primera 
votación hayan sido los más favo
recidos. Si se repite el empale se 
procederá al sorteo.

Artículo 18. El Presidente pro
clamará Académico electo al can
didato que resulte triunfante, sd- 
gún se señala, en el artículo ante
rior.

Artículo 19. Para la toma de po
sesión de sus plazas, los individuos 
electos presentarán a la Academia, 
un discurso que verse sobre alguna 
de las materias propias de la Sec
ción respectiva.

Este discurso pasará, a la Sección 
correspondiente para su examen e 
informe, y autorizada que sea la. 
lectura' por la Academia, designará 
la misma al Académico que haya 
de contestarle.

Se concederá un plazo de un año 
improrrogable al Académico elec
to para redactar el discurso. Si pa
sado este plazo no lo hubiera re
dactado, se entenderá que el Aca
démico electo renuncia a su ingre
so en la Corporación, siendo dado 
de baja automáticamente en la 
misma.

Se concederá asimismo, un pla
zo de tres meses para redactar el 
discurso de contestación al Acadé
mico de número designado para, 
ello.

Presentado por éste el discurso 
’de contestación, el Presidente se
ñalará el día para la. recepción so
lemne del electo. Los dos discursos
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se imprimirán por cuenta del can
didato, encargándose el Secretario 
de que el formato de la publica
ción se ajuste al modelo habitual 
de las Corporaciones, que es tama
ño 17 X24 centímetros (4.» 50 X 70).

Artículo 20. Los Académicos 
numerarios están obligados a con
tribuir con sus tareas científicas a 
los fines de la Academia, a asistir 
con asiduidad a. las sesiones y a 
desempeñar los cargos que ésta les 
confiera y los que las Secciones y 
Comisiones de que formen ‘parte 
les designen.

Artículo 21. Disfrutarán los Aca
démicos numerarios de las siguien
te si prerrogativas: .

Primera. En los actos y comu
nicaciones oficiales, el tratamiento 
de Muy Ilustre.

Segundo. Usarán como distinti
vo una medalla de oro numerada, 
con el emblema de la Medicina en 
el anverso y el título de la Acade
mia respectiva en el reverso, pen
diente de un cordón de seda entre
cruzado, de color amarillo y mora
do, cuyo pasador tendrá las armas 
de la población donde la Academia 
resida. . Estas medallas serán pro
piedad de la Corporación, constru
yéndose a costa de sus propios re
cursos.

Tercera. Podrán usar el unifor
me señalado en las disposiciones 
yigentes.

Artículo 22. De los 'Académicos 
honorarios. — Serán Académicos 
honorarios:

Primero. Los Académicos nu
merarios que por edad, imposibili
dad física o enfermedad crónica se 
yean imposibilitados a contribuid 
a las' actividades académicas y así 
lo soliciten.

Segundo, Los que, siendo fun
cionarios, sean trasladados forzosa
mente y de modo definitivo a otro 
lugar de aquel en que radica la 
Academia. ।

Una vez pasado el Académico nu
merario a la categoría de honora
rio, será anunciada su plaza ¡va
cante para cubrirla reglamentaria
mente.

Artículo 23. De, los Académicos 
corresponsales. — Serán Académi
cos corresponsales:

a) Los Académicos numerarios 
de la Nacional y de las Academias 
de Distrito.

b') Los que poseyendo la ciuda
danía española y el grado de Doc
tor o Licenciado en la Facultad co
rrespondiente, hayan obtenido pre
mio de lá Academia, al que expre-

sámente se le adjudique esa distin
ción.

b) Los que, poseyendo iguales 
títulos, hayan publicado al menos 
un trabajo importante, presentado 
a la Academia, y así informado por 
ésta, previo dictamen de la Sección 
correspondiente.

d), Los Académicos numerarios 
que sin causa justificada dejen de 
asistir durante un bienio a la mi
tad de las sesiones de gobierno, cu
yas vacantes de numerarios se cu
brirán automáticamente.

Artículo 24. Para la inclusión 
en la lista de Académicos corres
ponsales del apartado c) se necesi
ta la presentación del candidato por 
tres Académicos de número, preci
sándose, además, ser votada por la 
mitad más uno de los Académicos 
asistentes a la sesión ordinaria ex
presamente convocada para ello y 
en votación secreta. '

Artículo 25. Dos veces por año 
se harán los 'nombramientos de 
Académicos corresponsales. Para 
cubrir las plazas correspondientes 
a los premios se reservarán dos .va
cantes.

El número de Académicos co
rresponsales por elección no pasa
rá^ nunca del cuádruple de los Aca
démicos de número.

Artículo 26. Los Académicos co
rresponsales tienen derecho a in
tervenir en las sesiones públicas 
que celebre la Academia, presen
tando trabajos o comunicaciones, y 
están obligados a presentar un tra
bajo anual.

Artículo 27. ' Serán Académicos 
corresponsales extranjeros los in
dividuos de nacionalidad no espa
ñola que, poseyendo título facul
tativo, se hagan acreedores a esta 
distinción por sus releyantes méri
tos .o por su colaboración particu
lar con la Academia.

Su nombramiento se hará a pro
puesta de tres Académicos nume- 
irarios como mínimo, y por mayo
ría en votación secreta.

Su número será limitado. *
Artículo 28. De las Secciones y 

Comisiones. — Cada Academia se 
dividirá, por lo menos, en las si
guientes Secciones:
‘ Anatomía y Fisiología normales 
y patológicas.

Medicina y especialidades me
dicas. ” _

Cirugía y especialidades quirúr
gicas.

Terapéutica y Farmacología.
Historia de la Medicina y Esto

matología.

IIabrá una Comisión permanente 
de Medicina legal y del Trabajo.

Estas Secciones .se nombrarán y 
constituirán cada, año al empezar 
el curso, repartiéndose en ellas sus 
individuos de número conforme 
marque el Reglamento de cada) 
Academia.

Artículo 29. Por disposición del 
Presidente, podrán constituirse 
cuantas Comisiohes especiales sean 
necesarias para otros asuntos de 
su competencia.

Artículo 30. Cada Academia 
tendrá para su dirección y gobier
no: Un Presidente, un Vicepresi
dente, un Secretario general, un 
Vicesecretario-JContador, un Teso
rero y un Bibliotecario.

Todos estos, cargos serán biena
les, obligatorios la primera vez y 
reelegibles.

La elección se verificará, en Jun
ta convocada expresamente para 
tal objeto, en la primera quincena 
del mes de diciembre del año en 
que deban quedar vacantes los car
gos, por votación secreta, aplicán
dose las prescripciones estableci
das para, las votaciones de elección 
de un Académico de número.

En el caso de quedar vacante al
gún, cargo en cualquier época del 
año, la Academia decidirá si ha de 
proveerse inmediatamente o si ha 
de aplazarse hasta las primeras 
elecciones generales.

Los nombramientos que se hicie
ran se comunicarán al Ministerio 
de Educación Nacional, a las Auto
ridades del Distrito y a las Acade
mias de Medicina de la Península. 
Los elegidos tomarán posesión de 
sus cargos en la primera sesión de 
gobierno que se celebre en el mes 
de enero.

Artículo 31. La Junta de gobier
no entenderá en todo lo concernien
te al régimen interior y adminis
trativo; cuidará del cumplimiento 
de estos Estatutos, del Reglamento 
y de los acuerdos de la Academia, 
a la qug^ representará en la época, 
de sus vacaciones.

Artículo 32. Las Secciones y Co
misiones permanentes elegirán, 
respectivamente, su Presidente y 
Secretario, en la época de renova- 
/ción de los cargos académicos.

En las Comisiones accidentales 
presidirá el Académico más anti
guo, ejerciendo de Secretario el 
más moderno, excepto cuando a. 
ellas pertenezca un Presidente o 
Secretario ,de Sección.

El Presidente do la Corporación 
y el Secretario general no forma-
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rán parle de estas Comisiones ac
cidentales.

Artículo 33. Las Secciones y Co
misiones celebrarán las Juntas que 

■ estimen convenientes para el des
empeño de sus trabajos, o a peti- 
cióñ de dos Vocales, acomodándo
se al Reglamento interior. La Aca
demia deberá oír su dictamen an
tes de resolver sobre cualquier 
asunto relativo a las materias de 
su ^especial competencia.

Artículo 34. Del Presidente. — 
Corresponde al Presidente:

Primero. Presidir las sesiones 
de la Academia y dirigir las discu
siones, señalando el orden del des
pacho de los asuntos que deban tra
tarse.

Segundo. Distribuir a las Sec
ciones y Comisiones, de acuerdo 
con el Secretario general, los 
asuntos en que cada una debe en
tender, dando de ello conocimiento 
a la Academia en lá primera se
sión que se celebre.

Tercero. Señalar día y hora 
para la celebración de las sesio
nes ordinarias y extraordinarias 
que estime conveniente. Estas se 
verificarán siempre que haya asun
tos graves o urgentes o cuando lo 
pidan por escrito al Presidente cin
co Académicos numerarios.

Cuarto. Publicar las votaciones 
y los acuerdos de la Corporación.

Quinto. Autorizar las actas y las 
certificaciones con su visto bueno.

Sexto. Cumplir y hacer cumplir 
lo prevenido en los Estatutos y Re
glamentos, así como los acuerdos 
de la Corporación.

Séptimo. Resolver provisional
mente en los- casos imprevistos y 
urgentes lo que estime más opor
tuno para el buen gobierno y orden 
de la Corporación, siempre que no 
se oponga, a estos Estatutos y al Re
glamento, dando cuenta, a la Aca
demia de las medidas adoptadas 
en la primera reunión que ésta 
celebre. .

Octavo. Dirigir al Gobierno, Au
toridades y representaciones Jas 
comunicaciones e informes de la 
Corporación.

Noveno. Firmar los títulos )de 
Académicos y los libramientos y 
cargaremes de la Academia.

Décimo. Cumplir cuantas óbl|'i- 
gaciones le señale el Reglamento y 
las que las leyes y sus superiores 
les encomienden. .

En sus funciones oficiales tendrá 
el tratamiento de Excelentísimo 
Señor.

Artículo 35. Del Secretario ge

neral. — El Secretario general ten
drá las siguientes obligaciones:

Primera. Dar aviso a los Acadé- 
ni icos para las sesiones a que de
ban asistir, mediante oficio en que 
se consignen los. asuntos señalados 
en el orden del día.

Segunda. Actuar en ellas con el 
carácter que le corresponde, dan
do cüenta de los asuntos del orden 
del día, siguiendo la prelaciónj que 
disponga el Presidente.

Tercera. Extender y autorizar 
con su firma las actas de las se
siones que la Academia celebre/

Cuarta. Conservar con buen or
den y en buen estado los documen
tos pertenecientes a la Secretaría.

Quinta. Tener en su poder los 
sellos y troqueles de la Corpora
ción. -

Sexta. Rubricar la correspon
dencia oficial que haya de firmar el 
I residente y abrir toda la que se 
reciba, para dar cuenta de ella al 
mismo.

Séptima. Comunicar los acuer- 
, dos cuando no le corresponda ha

cerlo a aquéL
• Octava. Remitir a las Secciones, 
í.omisiones y Academias los asun
tos sobre los que, deban informar.

Novena. Redactar la. Memoria 
que cada año se ha de leer en la 
sesión inaugural, presentando en 
ella un resumen razonado de las 
tareas en que se ha ocupado la 
Academia durante el año anterior, 
presentándola previamente a la 
aprobación de la Junta de gobierno.

, Décima. Expedir las certifica
ciones y copias de documentos que 
la Corporación ordene.

Undécima. Desempeñar las obli
gaciones y funciones que le im
ponga el Reglamento y las que sus 
superiores le encomienden.

Artículo 30. Estarán a cargo del 
Secretario general los libros de ac
tas y los de registro que la Comi
sión de gobierno haya dispuesta 
para el ordenado régimen de los 
asuntos encomendados a la Cor
poración.

Artículo 37. Del, Vicesecretario- 
Conlador. — Extenderá en un libro 
aparte copia o extracto de los tra
bajos, comunicaciones o conferen
cias presentadas o pronunciadas 
en las sesiones de la Academia.

Igualmente archivará los discur
sos impresos de las recepciones so
lemnes y las Memorias anuales del 
Secretario.

Sustituirá al Secretario general 
en ausencias o enfermedades e in
tervendrá todos los libramientos y

cargaremes, para lo cual llevará 
un libro de intervención.

Artículo 38. Del Tesorero. — El 
tesorero tendrá a su cargo la re
caudación y custodia de los fon
dos de la Academia, así como la 
distribución que por acuerdo de la. 
Comisión de gobierno deba efec
tuarse todos los meses, pero no 
dará entrada ni salida a cantidad 
alguna sin que preceda orden del 
Presidente y sin la intervención 
del Vicesecretario.

Artículo 39. Del ’ Bibliotecario.— 
El Bibliotecario estará encargado 
de la Biblioteca y del archivo de la 
Academia, así como de todos los 
objetos propios del Museo, si lo 
hubiere. ■

Tiene obligación de clasificar y 
conservar como corresponda los 
impresos y manuscritos, dibujos, 
pinturas y grabados, instrumen
tos, piezas anatómicas, ejemplares 
de Historia Natural, productos quí
micos y cuantos objetos de estudio 
posea la Corporación. Todo ello in
ventariado y bien catalogado.

No permitirá que salga del local 
de la Academia ninguno de los li- 

•bros, útiles, grabados, etc., que es
tán a su custodia.

Artículo 40. Tareas de la Acade- . 
mía. — Las Academias en pleno se 
ocuparán de discutir los puntos y 
dictámenes que las Secciones, las 
Comisiones o los Académicos some- 
tyn a su juicio; en examinar las 
producciones científicas e inventos 
que se les remitan, cuando las Sec
ciones los hayan considerado dig
nos de atención; en acordar los 
programas y temas para los con
cursos, y en todos los demás tra
bajos que Ies marquen los Esta
tuios.

Artículo 41. Las Secciones y Co
misiones se encargarán de despa
char los asuntos que por los pre
sentes Estatutos les estén señala
dos, y, además, podrán por su ini
ciativa tratar los que deseen some
ter a la deliberación de la Acade
mia, siempre que correspondan a 

(su peculiar competencia.
i Artículo 42. De las sesiones. —

Las sesiones serán literarias y 
de gobierno.

Las primeras serán públicas y 
solemnes, para inaugurar anual
mente las tareas académicas y para 
solemnizar la recepción de Acadé
micos numerarios. También serán 
públicas cuando se acuerde por la 
Academia para tratar de asuntos 
científicos.

Las sesiones de gobierno se cele-
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brarán para tratar en ellas todas 
Jos asuntos señalados por el Pre
sidente, propios de la Corporación.

Podrán asistir a ellas sólo los 
Académicos numerarios.

Serán secretos aquellos acuerdos 
que, por su índole, así lo exijan.

Artículo 43. La sesión inaugu
ral del curso tendrá lugar en el mes 
de enero de cada año, y constará do 
los actos siguientes: '

Primero. Lectura de la. Memoria 
por el Secretario general.

Segundo. Lectura de un traba
jo doctrinal por un Académico nu
merario, siguiendo un turno rigu
roso de antigüedad. El incumpli
miento de esta obligación estatuta
ria de tan gran importancia, sin 
causá justificada a juicio de la. 
Academia, se estimará como re
nuncia al cargo de Académico.

Tercero. Adjudicación de los 
premios concedidos en el año últi
mo y anuncio de los programas 
para el entrante.

Las sesiones solemnes y públicas 
de recepción'se celebrarán cuando 
se acuérde, y constarán de Jos si
guientes actos: -

Primero. Lectura por el Secre
tario general del acta de elección.

Segundo. Lectura por el candi
dato del discurso de recepción.

Tercero. Lectura de contestai- 
ción por el Académico encargado 
de esta misión.

Cuarto. Imposición por el Pre
sidente al candidato de la medalla 
y entrega del Título ‘ correspon
diente. . . i

• Artículo 44. Cuando concurran 
a las sesiones públicas el Ministro 
del Ramo, el Subsecretario o algu
no de sus Directores generales, las 
presidirán.

Artículo 45. Para todas las se
siones se convocará a los Acadé
micos con veinticutro horas de an- 

■ licipación, no púdiendo celebrarse 
sin asistir, por lo menos, la cuarta 
parle de los 'numerarios. En se
gunda citación se podrá celebrar 
sesión con el número de los que 
asistan.

Artículo 46. Las Academias sus
penderán sus sesiones desde el 15 
de julio hasta igual día del mes 
de septiembre; pero seguirá en 
funciones su Junta de gobierno.

Articul/o 47/ Premios. — Cada 
Academia publicará, en sesión 
inaugural, el programa del premio 
o premios, según tenga acordado 
previamente la Corporación, fiján
dose en los programas la natura
leza de los premios y. de los accé- 

sils, con todos los pormenores de 
tramitación que se precise determi
nar. A estos concursos no pueden 
concurrir o presentarse los Acadé
micos numerarios.

Artículo 48. De los fondos de las 
Academias. — Consisten los fondos 
de las Academias:

Primero. En las cantidades con
signadas en los presupuestos del 
Estado. Diputaciones y Ayunta
mientos para el sostenimiento de 
las mismas. .

Segundo. En las extrordinarias, 
que el Gobierno, entidades' oficia
les. donantes o fundadores particu
lares quieran entregarles.

Tercero. En los derechos que 
cobren por los trabajos que desem- 
peeñn o a instancia o a beneíicio 
de particulares, y en los productos 
de sus publicacines oficiales, que 
deberán someterse al formato úni
co adoptado por todas las Acade
mias.

Artículo 49. Con los fondos de 
la Corporación se atenderá, en pri
mer término, a las obligaciones re
glamentarias.

Artículo 50. La Junta de gobier
no presentará á la Academia la 
cuenta, general de ingresos y gas
tos,- acompañada de los documen
tos justificativos correspondientes.

Artículo 41. Las Academiá"s ren
dirán cuenta al Estado, en forma 
legal, cíe las cantidades que per
ciban del mismo, y podrán adop
tar sistema de contabilidad espe
cial' respecto a los demás fondos.

DISPOSICIONES TRANSITÓRTAS

Primera. Quedan confirmados 
lodos los Académicos actuales; pe
ro si al fijarse el número de los que 
hayan de corresponder a cada una 
de estas Corporaciones resultara al
guna con mayor número del seña
lado las plazas excedentes se amor
tizarán a razón de una por cada 
dos ¡vacantes, hasta reducirse el 
total al número que marque el Re
gí amerito respectivo. En el caso 
contrario, se proveerán las vacan
tes seguidamente.

Segunda. Las Reales Academias 
de . Distrito formularán sus Regla
mentos interiores en el término de 
cuatro meses, y los remitirán, para 
su aprobación, al Ministerio de 
Educación Nacional.

Tercera. A los Académicos elec
tos que a la aprobación de estos 
Estatutos' por la Superiorida,d no 
hayan presentado todavía su dis
curso de recepción y hayan cum
plido el plazo fijado en los ante

riormente vigentes, se les concede
rá un plazo improrrogable de. seis 
meses para presentar su discurso, 
al terminar el cual, si no han dado 
cumplimiento a ello, se considera
rá que renuncian a la plaza para 
la que fueron elegidos.

Madrid, 17 de noviembre de 1945. 
Aprobado por Su Excelencia: El 
Ministro de Educación Nacional. 
José Ibáñez Martín.

/ (Del “R. O. del E.” .núm. 333, 
de fecha 29-11-45).

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.353 

g o b ie r n o  c iv il  
d e l a  pr o v in c ia

Circular
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, por Orden de 6 del corriente, ha 
tenido a bien, teniendo en cuenta el ca
rácter castrense y eminentemente militar 
de as fuerzas de Policía Armada y de 
iráfico, considerarías exentas del pago 
del arbitrio de inquilinato, al igual que 
ya tiene concedido el Instituto dé la 
Guardia Civil y el Cuerpo de Suboficia
les del Ejército, con arreglo á la Orden 
ministerial de 3 de julio de 1932.

Por la presente se ordena a todos los 
Ayuntamientos de la provincia que en 
lo que resta de año no procedan al co
bro a (as fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico del arbitrio de inquilinato.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones y demás efectos.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1.945.—
El Caberntidor civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA

Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza
Información sobre consumo- de pescado 

y naranjas
Se reitera a todos los señores Alcal

des, Delegados locales de Abasteci
mientos, el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en la circular de esta Dele
gación núm. 254, publicada en el Bo l e - 
Tm OnciA-de la provincia núm. 271, 
de 29 de noviembre último, manifes
tándoles que antes del próximo día 10 
del actual deberán comunicar los datos 
solicitados las Delegaciones Locales 
que no lo hayan efectuado todavía.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1945.— 
XEI Gobernador civil, Jefe de los Servi

cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.
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Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo
RELACION de Jlyuntamientos de la provincia que tienen concertado el Seguro de Accidentes de los productores a su servicio .detallando U prima 

presunta a abonar en el año 1946:

POLIZA

Número
EFECTO 

inicial AYUNTAMIENTO
PRIMA 
anual

Pssetas

I POLIZA

1 Número

EFECTO 
inicial AYUNTAMIENTO

PRIMA 
anual

Pileta*

4.027-]P ' 18- 7-44 Abanto.............................. . 146'12 64-310
30.373
28.112
3.548—

10.849

1- 1-45
1- 4-33
1— 4-33

p 18- 7-36
11- 7-33

CasnA23.618 1- 4-33 Acered.............................. • 81'4026.006 1- 4-33 Agón................................. . 97'20 Castejón de las Armas...
Castejón de Valdejasa...
Castiliscar .......................

, 8835
. 14'55
. 106'77
. 137'42

9.979 21- 6-33 Aguarón........................... . 306'2023.905 1— 4-33 Agallón............................. . 101'1016.059 1— 1-34 Ainzón............. ............ 22.740
| 27.918

1- 4-33 
1- 4-33 
1-11-43
1- 4-33
1— 4-33

Cervera de la Cañada ... 
C'aWATIIPI

. 148'0930.562 1- 4-33 Aladrén............................ 60'157.973 12- 5-33 Alagón...........  ................ 938'71 51.727
| 29.915

( -Pf.i n n3.361—1 18- 7-36 Alarba.....................'......... 87'6365.504
25.765

18- 7-36
1- 4-33

Alberite de San Juan.... 131'74 I 25.945
v.v 1111 Ucli lo>
Cinco Olivas.........;.......... 62'80Albeta............................... 65'90 3.452-1

I 3.990 1
18- 7-36
10— 4-38
1- 4-33

18- 7-36
1— 4-33

53'40
105
122
42'20

1.260
125'36
68'30
41'52
85'86

381'75
7.576'60

978'56
4.507'72

253'72
106'90

24.492 1- 4-33 Alborge........................... . 58'60 LvlUULíii • • • • ■ . , •
27.493 1- 4-33 Alcalá de Ebro................. 142'95 I 23.451 Codos .23 566 1- 4-33 Alcalá de Moncayo......... 49'60

6910
4.006 -I

66.819
Contamina.........................
Cosuenda .........3.993-I 11- 4-38 Aíconchel de Ariza..........52.337 23—11—43 Alconchel de Ariza.......... 2.654'25 I 18.315 1- 6-34

18— 7—36
diiflrf.A dt* TTiipf vq23.521 1- 4-33 Aldehuela de Liestos...... 62'15 I 4.028-p Cubel.....................12.737 18— 8—33 Alfajarín........................... 249'76 | 31.412 18- 7-36

18- 7-36
18— 7-36
6— 5 44

Cll noh i11 ne45.984 1- 5-43 Alfajarín........................... 833'20 | 36.511
• ••• •••••«•• • 

nh nd27 443 1— 4-33 Alfamén.............................. 221'90 3.63 i—P i nra n a65.561 18— 7-44 Alforque........................... 31'36 i 56.862
4^, 111 p L cit 11 Oí ••••«. .•■••••••• 
(>hino •23.171 1— 4-33 Albania de Aragón........... 242'97 | 41.784 1— 4-33'

• • • • • • • • • . e e • e
D^roca............1.412—P 1— 4—38 Albania de Aragón........... 267'60

44'60
4.108

25.767
23.526

17- 4-33
1— 4-33
1— 4—33

EJoa de loe Caballeros ... RllPíTA H * VPKvirv24.281 1- 4- 33 Almochuel....."...............
26.624
26.356
28.211

1- 4-33
1- 4-33
1- 4-33

Almonacid de la Cuba.... 147'80 r^1 UC Ej Ul O . । .« .. .
El Baste............................Almonacid de la Sierra... 231'44 23.525 1- 4-33 E1 Frago............................ 45'28Alpartir............................ 167'65 23.407

30.237
26.053

3.985—P

1- 4-33
15- 6-34
1— 4—33

10- 4-38

Tnl Fríiflnn 135'02
45'90
73'64
97'47

26.046 1- 4-33 Ambel............................... 282'6023.570 1 _ 4—33 Anento................................ 65'8948.689
27.888
3.467—P

1- 4-33
1- 4-33

18- 7-36
Aniñón................................ 952'36

90'20
58'40

inmola ae la Kioera..........
Encinacorba.......................

Aranda de Moncayo......... 22.584
1 2.965-P

1— 4-33
18- 7-36

Epila...................................
Erla.....................

1.695'76
148'6024.785 1— 4—35 Arándiga........................... ; 175 20.752

3.489—p 1 - 4-33
1— 4-33 
1—11—42

FROfi trAn 644'86
11'90

1.095'55
15.621 1— 1-34 Ariza................................. 322'25 macó .10.850
26 241
23.516

11- 7-33
1- 4-33
1- 4-33

Ardisa................................. 49'95 1 42.334 Fabara........................
Asín.....................................

62'58
60'80

23.520
31.311

1- 4-33
18- 7-36

1— 6-43
1- 4-33

11 4-38
1— 4—33

Farasdués.......................... 188'85
306'55 
189'12
277'30

16'95
110'57 
71

463'31
82'78 

774'88
108'24

3.994—P 18- 7-36 Atea.................................. 114'47 46.664
p allCVü •■•••••«•ee,*,,,,,, 
Trn vñn3.376-P 18- 7-36 Ateca.................................. 480'80 1 25.978
P O/J' UIL • • • e • • • • 
ViíTnpyn a 1 0 a24.283 1- 4-33 Azuara................................ 559'26 3.992—P
P UülUClíla ee*.e..e.eee*ee 

hn a t i 028.071 1— 4-33 Badales.............................. 61'60 26.052
P u 411 U Uü 11 H 
TrnÓRnano .26.352 1- 4-33 Bagüés.............................. 29'05 23.617

12 340
1- 4-33
8- 8-33
1— 4-33
1— 4-33 

30-10-33

22.530 1- 4-33 Bárboles........................... 208'15 TPn An Ha t o  1 An28.030 1— 4-33 Bardallur........................... 225'30 24.092
P U.C11 tic J ¿l 1ULL • 
Vil And ptnd na23.630 1— 4-33 Belchite.............................. 1.108'40 27.994 THlTAntACI Ha Tílrwna65.558

29.905
18- 7-36
1- 4-33

Belmontc de Calatayud...
Berdejo...............................

84'33 14.983
r ucuica Lie UliOva 
Fuentes de Ebro................30 16.699 17— 2—34 1.311'34 

45'94
550'81 
91'08 
94'82
99'90

23.762 1 - 4-33 Berrueco............................ 43'85 - 23.766 1— 4-33
1— 4—3323.615 1— 4-33 Biel...................................... 115'10 i 28.029

UdllUL-Mlvil e ••e*ee»ee1ee.e# 
ílplsfl .3.964 18— 7—36 Bijuesca.............................. 82'38 28 335 1- 4-33

1- 4-33
1- 4-33

nodoios31.397 18— 7-36 Biota................................... 356'36 25.757 LlUUUJUO •••••■ e»e*eeeeee«e 
Cotor24.096

22.898
26.579

1- 4-33
1- 4-33
1— 4-33

Bisimbre............................. 37'69
174'14
125'67

1.392'22

29.846 Grisel.................................
Bordalba............................

16.458
23.628
23.619

22— 1—34
1- 4-33
1— 4—33

Grisén.................................
Herrera de los Navarro»..
Ibd^e -

137'04 
265'29
421'78
26'40

136*65 
6420
87*23

42.196 22-10-42 Borja...................................
42.195 22-10-42 Borja................................... 3.209'43 30.330 1- 4-33

18— 7—36
Tn a ízAq28.069 1— 4-33 Botórrita............................. 69'20 I 3.663-P lllnAí*s11.775 25- 7-33 Bujaraloz............................ 264'88 38.759 2— 4—33 lanprrA28.111 1— 4-33 Brea de Aragón................. 135'54 30.447 1— 4—33 .Ts.nlín94.783 1— 4-33 Bubierca............................. 95'65 26.355 1— 4—33 ra  m Hn 116'05

369'44
288'80
590'15

23.5ó 8 1- 4-33 Bulbuente........................... 137'98 23.569 1— 4—33
ual o- ua
.T s ro n a  . . •28.018 1- 4-33 Cabañas de Ebro.............. 143'85 29.897 1— 4-33 Tj A. AlmnldA4.003—P

99.479
9.480

18- 7-36
1- 4-33
8- 6-83

Cabolafuente...................... 49'40
71'70

1.766'80

8.874
8.895
3.987—P

29- 5-33 La Almunia.......................
Calatayud..........................

29— 5—33
10— 4—38

La Almunia......................
Ti?l trn tn

1.178*06 
110'45 
171'52
57*80 
95*13 
86'70

232'07 
110'45
51'60

65-379 1— 4—45 Calatayud.......................... 1.101'34 24.388 1— 4—33 FiA Tnvnen58.882 1— 1-44 Calato rao.......................... . 1.354'12 3 988-P 10— 4-38 ua uuyuatt ••••■•••••ee»#» 
Tj A Mo a I»31.505 18— 7-36 Calcena.............................. 76'12 29.932 1- 4-33

1- 4-33
1- 4-33
1—. 4—33

AJO» HJL U.U1K

24.280 15- 6-34 Calmarza............................ 99'90 I 
100'65 
118'05

25.944
21.342
97.714

La Puebla de Albortón...
La Puebla de Alfindén ...22.883 1— 4-33 Campillo de Aragón..........2.799 1- 4-83 Carena»............ "...............

23.523 1- 4-33 Cariñena............................. 823'26 । 29.761 1- 4-33 ¡ AJR.D •••ee»e.ee*ee*l
La» Pedro»»» .................... 1
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POLIZA

Número

EFECTO 
inicial AYUNTAMIENTO

PRIMA 
anual

Pesetas

3.989—F 10- 4-38 La Vilueña...................... 47'7625.623 1- 4-33 Layana ........................ 36'0525.836 1- 4-33 LaZaida................... 85*8023.982 1- 4-33 Lécera .................... ■ 971'2524.161 1- 4-33 Leciñena................... 440'203.997—P 10— 4—38 Lechón .................... 3ñ‘9O25.758 1— 4-33 Letux...................... 920'7526.240 1— 4—33 Litado......................... 178*6030.075 1— 4—33 Lituénigo............... 32'7026.578 1— 4-33 Lobera de Onsella............ 56'6047.770 1— 6—43 Longares................. .366'73
3.695—P 18— 7—36 Longás ...................... 86'4023.621 1— 4 -33 Longares .................. 25'1523.627 1— 4—33 Los Fayos .................... 142'6727.924 í— 4-33 Lacena de Jalón.......... 65 "55.522 27— 3—44 Lacena de Jalón....... 77'953.966 18— 7—3A Luceni.......................... 432

28.337 1— 4—33 Luesia.................... 266'1028.113 1— 4—33 Laesma................ 44
14-956 8—H—33 Lumpiaque................. 649'68
3.995-P 10— 4—38 Luna...................... 159'30

20 842 1 4—33 Maella....................... 240
26.799 1— 4—33 Magallón................... 634'10
28.109 1— 4—33 Mainar.......................... 10.3'70
27.999 1— 4—33 Malanquilla................... 62*45
42.410 10—11—42 Malejáñ ...................... 77'85
63-594 1— 4—33 Mallén. ...... 1 129'3229 964 1— 4—33 Malón........................ 96'90
23.582 1— 4—33 Malpica de Arba............... 43*5223.137 1— 4—33 Maluenda................... 261'91
8-895 18— 7—36 Manchones................. 42'40

23-132 1 4—33 Mar a...................... 107'20
30 352 1— 4—33 María de Huerva......... 94'56
21.736 
20-775

1- 4-33 
1—10—34

Mediana de Aragón...........
Mediana de Aragón...........

460*40
200

12.499 11- 8-43 Mequinenza....................... 898'80
12-498 10— 8—33 Mequinenza................... 427'80
3.518—p 18— 7—36 6 Mesones de Tsuela.............. 91'85

29.480 1— 4—331 Mezalocha......................... 85'62
27.106 1— 4—33 Miañes......................... 35'65
25-838 1 4—33 Miedes............... 115'17
23.460 1— 4—33 Monegrillo........................ 940'92
26-360 1— 4—33 Moneva .. . . ..................... 50'85
14.710 30-10- 33 Monreal de Ariza............... 170'25
3 896—P 18— 7—36 Monterde........................ 93'51
3.569—P 18— 7—36 Montón..........................   . 72'32

24 391 1 4-33 Morata de Jalón............... 306'31
12.273 5— 8—33 Morata de Jiloca............ 207'61
23.769 1— 4—33 Morés................................. 88'25
16-557 9— 2—34 Moros............................... 386'60
24 392 1— 4-33 Moyaela....................... ... 168'18
Pron 1— 4—33 Mozota............................... 550-40

4^908 6— g—43 Muel ................................. .. 131'35
23.222 1— 4—33 Munébreca........................ 99'30
26.055 1_ 4—33 Murero............................... 150'84

1.194—P 1— 4—33 Morillo de Gallego............ 55*80
26.007 1— 4—33 N avardún....... “............... 73'55
30.385 1— 4—33 ^ineüella........... ............... 55'10
28.548 1— 4-33 ^ombrevilla...................... 35'2816 19] 25- 1—34 Non aspe............................. 322'65
23.629 1— 4—33 Novallas............................. 209'95
17.645 16— 4—34 Novillas........................... 249'34
17.065 1— 3-34 Nuévalos.......................... 152'94
18 660 13- 6-34 Nuez de Ebro.................... 110'87
27.920 1— 4—33 Olvés ................................. o70 20
3.514—P 18— 7-36 Orcajo................................. *91'55

29.971 1- 4-33 Orera de Calatayud......... 29'60
27.612 1— 4_33 Orés................................ 111'96
24.636 1—4 33 Oseja ................................. 61*15
4.005-P 18- 7-36 Osera de Ebro.................. 79'15

30.055 1— 4—33 Paniza................................. 113*4030.145 1— 4—33 Paniza............................ 13*60
27.889 1- 4-33 Paraeuellos de Jiloca...... 144'15
28.983 1- 4-33 Paracuellos de la Ribera.. 1 87'45
54.415 5- 2-44 Pastriz................................. 299'08
26 817 1- 4-33 Pedrola............................. 266*32
28 925 1— 3-36 Pedrola............................. 673'60
36.534 18- 7-36 Perdiguera................. 168'85
23.770 I- 4-33 Piedratajada....................... 120'60
23.458 1— 4-33 Pina de Ebro..................... 238'44

POLIZA

Número

EFECTO 
inicial AYUNTAMIENTO

PRIMA 
anual

Pesetas

13 814 18- 9-33 Pinseque ............................ 141.60
46.288 1— 4-33 Plasencia de Jalón............ 276JO
23 845 26- 1-44 Pleitas................................. 99
46.289 1- 4-33 Plasencia de Jalón ........... 46
23.522 1- 4-33 Plenas................................. 99.46
3.453—P 18- 7-36 Pintano............................... 58,40

28.114 1- 4-33 Pomer................................ 63.30
28.110 1— 4-33 Pozuel de Ariza................. 44.75
3 996-P 10- 4-38 Pozuelo de Aragón............ 114.40

24.828 1- 4-33 Pradiíla de Ebro.............. 241.50
36.514 18- 7-36 Puebla de Albortón.......... 178.85
19.954 1- 4-33 Puendeluna ...................... 19,05
3.632—P 18- 7-36 Purujosa............................. 44,60
3 963—P 18- 7-36 Purroy ............................. 29 85

16.194 25- 1-34 Quinto................................. 367^60
23.574 1— 4-33 Remolinos ................. 144 45
27.922 1- 4-33 Retascón............................ .25 84
54.015 5- 2-44 Riela.................................. 1.339,80
37.993 1- 4-33 Romanos............................ ‘ 40 50
25.827 1- 4-34 Rueda de Jalón ................ 356 58
45338 26— 3-43 Rueda de Jalón ............... 660
3.544—P 18- 7-36 Ruesca............................... 25*80

28 017 15- 6-34 Ruesta.................................. 12740
23 463 1- 4-33 Saviñán............................. 30704
18.439 1- 6-34 Sádaba................................. 473 70
1.226-P 1- 4-33 Salillas de Jalón................ 10030

23.620 1- 4-33 Salvatierra de Esca........... 156 39
21.343 1- 4-33 San Martín de Moncayo .. 120'40
25 870 1- 1-36 San Mateo'de'Gállego .... 305'67
63.963 26- 2-45 San Mateo de Gállego...... 2.906*48

3.991—P 11- 4-38 Samper del Salz ................ 40*50
26.357 1- 4-33 Santa Cruz de Grío ......... 79'14

80 6521.740 1— 4-33 Santa Cruz de Grío .........
29.762 1- 4-33 Santa Eulalia de Gállego . 62 60
26.404 ' 1— 4-33 Santed................................. 26 75

4 800 22- 4-33 Sástago ............................. 364
23.527 1- 4-33 Sediles................................. 41 52
23.421 1- 4-33 Sestrica ............................. 7868
23.651 1- 4-33 Sierra de Luna................. 84,25
51.879 4-11—43 Sigüés................................. 660 80
27.923 1- 4-33 Sisamón............................. 4440
22.798 3- 6-42 Sobra di el .......................... 123,48
15.622 1- 1-34 Sos del Rey Católico ....... 565 41
30.365 1— 4-33 Tabuenca.......................... 254*07
29.986 1- 4-33 Talamantes ...................... 73,50
15.623 ■ 1- 1-34 Tarazona ........................ 5.533,70
26.798 1-10-35 Tauste................................. 2.997,60
21.043 1- 4-33 Terrer.<............................. 308 85
26 959 1- 4-33 Tierga................................. 8685
26.960 1- 4-33 Tierra as............................. 74,59
23.495 I- 4-33 Tobed ............................... 165 37
24.587 1- 4-33 Torralba de los Frailes .. 68,40
40.789 1- 6-42 Torralba de Ribota.......... 270,65
40.790 1— 6-42 Torralba de Ribota..........
28.064 1- 4-33 Torralbilla........................ 136 90
29.360 15- 6-34 Torrecilla de Valmadrid.. 8

1 414-P 1- 4-33 Torrehermosa................... 43,
23.626 1- 4-33 Torrelapaja....................... 1í6<45
23.623 1- 4-33 Torrellas............................ 105,20
13.144 1- 9-33 Torres de Berrellén.......... 411,20
25.761 1- 4-33 Torrijo de la Cañada....... 197:55
24.093 1- 4-33 Tosos ................................. 154,30
3.986—P 10— 4-38 Trasmoz ............................ ^.7623.571 1- 4-33 Trasoba res........................ ?5 95

27.890 1- 4-33 Uncastillo........................... 735'62
23.616 1- 4-33 Undués de Lerda.............. 63'50
3.693—P 18— 7-36 Undués Pintano................. 31'20

23.459 1- 4-33 Urrea de Jalón................. 156'35
3.567—P 18- 7-36 Urries ................................ 96'85

30 446 1- 4-33 Used.................................... 236'35
67.816 15- 5-33 Utebo............................... . 1.666'17
3.517—P 18- 7-36 Valconchán...................... 6'90

28.065 I- 4-33 Valdehorna ......................44'30
28 066 1- 4-33 Val de San Martín............ 92’85
29.904 1- 4-33 Valmadrid....... . ................. 32'85
29.935 1- 4-33 Valpalmas ................... . 115-20
28.372 1- 4-33 Val torres.......................... ’. 51'90
23.519 1- 4—33 Velilla de Ebro................. 106'80
44.523 2- 3-43 Velilla de Ebro................. 326'78
23.622 1-4-33 Velilla de Jiloca .............. 62'65



BOLTOm OPICIMi

POLIZA EFECTO PRIMA

Número inicial a y u n t a mie mt o anual
- ■ Pesetas

29.982
35.983

1- 4-33
18— 7-36 Vera de Moucayo.............. 288*97

69.336 18— 7-36 30*70
3.542-P

49.418
18— 7-36
25- 8—43 Villafeliche.......... . ...........

Villafranca de Ebro.
• 78*85

108*67
23,518
23 524
43 348
24 63<

1— 4-33
1- 4-33

■15— 1-43
1— 4-33

Vihalbade Perejil?.: L: 
Villalengua........................ 
Villaaueva de Gallego.... 
villanueva de Gallego.. .

82*97 
216*05 
993
155*72

Zaragoza, 30 de noviembre de 1945.

POLIZA

Número
EFECTO 

inicial AYUNTAMIENTO
PRIMA 

■ anual

Pesetas
23.848 
25.758 
23.573
24.097 
67.530 
26-135 
27.995 
17.590
23.181

1- 4-33
1- 4-33
1- 4-33
1- 4-33

23- 4-45
1— 4-33
1- 4-33

11- 4-34 
1-4-33

Villanueva de Jiloca.......
Villar de los Navarros...
Villarreal de Huerva ... " 

‘ Villarroya de la Sierra "... 
yillarroya de la Sierra....
Vistabella.....................

111*21 
165*92
143*65 
225*10 
437'20
75*40
70*56 

106.821*60
1.681*80

Vi ver de la Sierra...........
Zaragoza.................
Zuera..........................

Núm. 5.344 ’
Ayuntamiento 

de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Aprobados por-la Comisión munici
pal permanente de este Excmo. Ayun- 
.amiento, en sesión celebrada el día de 
ayer, los presupuestos ordinarios de las 
Zonas de Ensanche de Miraflores y Mi- 
ralbueno que han de regir en el año 
próximo, y cuyos importes ascienden a 
vm^mdades .de 393-200 Pese*as 
y o95.000 respectivamente, a los efec
tos prevenidos en el artículo 5.° del vi
gente Reglamento de Hacienda Muni
cipal y concordantes del Estatuto mu- 

al público 
en la Sección de Fomento (Negociado 
de Ensanche), por el plazo de ocho 
días hábiles, durante los cuales y otror 
ocho siguientes podrán formularse por 
los interesados, ante el Excmo. Ayun
tamiento, cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenientes pre
sentar contra los susodichos presu
puestos. p

6 de diciembre de 1945.— 
El Alcalde-Presidente, Francisco Caba
llero.—Por acuerdo de S. E • El Se 
cretario general. Luis Aramburo.

Núm. 5.410

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes
DELEGACION PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA

de venta al pGe ?5sA^r̂ s cIa 
«¿irán enClSe expfc’,an a continuaeió . y «Se 
regirán en la provincia de Zaragoza 

mana del 10 al 16 de diciembre 1

'Vacuno mayor 
(Por kilogramo) 

Clase 1.a y riñones.. 15 ptas.
Vacuno menor 
(Por kilogramo)

Clase 1.a y riñones.. 21 ptas.
Vacuno menor (lechales) 

(Por kilogramo)
Clase 1.a y riñones.. • 17*50 ptas.

Lanar mayor
(Por kilogramo)

Chuletas y riñones.. 13*80 pías.

Lanar menor
(Por kilogramo)

Chuletas y riñones... 16*20 ptas.

Lanar menor (lechales)
(Por kilogramo)

Chuletas y riñones.. 24*50 ptas. 
1 ajo único lanar ma- 

y°r;   11*40 >
Tajo único lanar me

nor   13*30 *
Tajo único lanar me

nor (lechales)...: 20*10 >
Las restantes clases de carnes po

dran ser vendidas a los precios que es
tipulen los carniceros, siempre que sean 
interiores a los topes máximos arriba 
consignados y que guarden la debida 
relación con ellos, según la calidad de 
los tajos. ..

Cada carnicero vendrá obligado a ex
poner en lugar bien visible los precios 
topes máximos, relacionados, de ma
nera suficientemente clara para no r ro- 
ducir dudas en el público.

La contravención de lo dispuesto sin 
perjuicio del oportuno expediente ins
truido por la Fiscalía Provincial de 
lasas, llevará consigo la sanción gu
bernativa que se creyera conveniente 
^ragoza, 7 de diciembre de 1945.— 

El Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 

1 ransportes, Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 5.411
Jefatura Agronómica 

de Zaragoza
Corta o arranque de olivos

CIRCULAR

En virtud de Orden tele
gráfica de la Dirección Gene
ral de Agricultura, desde esta 

fecha se prohibe en absoluto 
la corta o arranque de olivos.

Lo que se pone en general 
conocimiento de los propie
tarios de olivares de la pro
vincia, y también de los Al
caldes y Comandantes de 
puesto de la Guardia Civil, 
al objeto de que procuren 
poner . el celo y diligencia 
pertinentes al exacto cum
plimiento de dicha disposi
ción.

Zaragoza, 10 de diciem
bre de 1945.—El Ingeniero- 
Jefe, Domingo Rueda y Ma
rín.—V.° B.°: El Gobernador 
civil, Eduardo Baeza Ale
gría. .

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.346
Comunidad de Regantes 

del Río Huerva 
y Pantano de Mezalocha

oe convoca a Junta general ordinaria 
de esta Comunidad, que tendrá lugar el 
domingo, 23 de los corrientes, a las on
ce de la mañana, en la Casa Consisto
rial de esta ciudad, para tratar de los 
asuntos previstos en las Ordenanzas.

Si no hubiese número suficiente, se 
reunirá nuevamente en segunda convo
catoria el domingo siguiente, día 30, a 
la misma hora y en el mismo lugar.

Las cuentas del ejercicio estarán ex
puestas en Secretaría desde esta fe
cha hasta la de la lunfa general.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1945.— 
El Presidente, Fernando Lozano.

TlP. HOGAR PIGNATELLI


